
Lo que se le notifica, en cumplimiento de los artículos 58 y 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para los efectos
oportunos.

Mérida, 19 de enero de 2001. El Instructor, Fdo.: HIPOLITO GUI-
LLEN REGODON.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 1 de febrero de 2001, sobre
notificación de expediente sancionador a
D.ª Ramona Vázquez Salguero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de PROPUESTA DE RESOLUCION del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D.ª RAMONA VAZQUEZ SALGUERO.

Ultimo domicilio conocido: C/. Feria, 69, 2.º B - 06670 Herrera del
Duque.

Expediente n.º: 534/2000.

Tipificación de la infracción:
– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176, de 24-7), General para

la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168, de 15-7), por
el que se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa
del Consumidor y de Producción Agroalimentaria, art. 3.3.1.

– D. 17/1996, de 4-4 (DOE 42, de 8-4) art. 8.

Sanción: Quince mil ptas. (15.000).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor : Fernando Ruiz Vega.

La Jefa del Servicio Territorial.–ROSARIO RIVAS ANTON.

CONSEJERIA DE TRABAJO

EDICTO de 13 de febrero de 2001, por el
que se notifica la Resolución de fecha
31-1-2001, del Servicio Territorial de
Badajoz, recaída en el expediente
sancionador número 06375/00. Empresa:
Compañía Española de Industrias
Cárnicas, TBC, S.A.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa COMPAÑIA
ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS CARNICAS, TBC, S.A., al haber sido de-
vuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por
el presente se notifica la Resolución de fecha 31-1-2001, dictada
en el expediente sancionador número 06375/00, cuyos datos figu-
ran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Expte. núm.: 06375/00.

Acta núm.: SH-641/00.

Fecha de notificación del Acta: 4-12-2000.

Empresa: COMPAÑIA ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS CARNICAS,
TBC, S.A.

D.N.I. o C.I.F.: A-58307265.

Domicilio: Ctra. Comarcal 420, Km. 5.

Localidad: Villanueva de la Serena.

Provincial: Badajoz.

Dicha resolución, en su parte dispositiva, dice lo siguiente:

«Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, la Jefe del
Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Trabajo de la
Junta de Extremadura,

ACUERDA: Imponer a la citada empresa la sanción total de nove-
cientas mil pesetas (900.000 ptas. = 5.409,10 euros), propuesta
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de In-
fracción núm. SH-641/00».

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el de-
recho que le asiste para presentar recurso de alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por con-
ducto de este Servicio Territorial), según lo dispuesto en los ar-
tículos 107.1 y 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en relación con los artículos 59.1 y
60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
115.1 en relación con el 48, ambos de la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la Ley 30/1992, antes citada, o cual-
quier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica
le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, la
presente resolución adquirá el carácter de firme, y por la Conseje-
ría de Economía, Industria y Comercio, de la Junta de Extremadu-
ra, le será comunicada la forma, lugar y plazo de pago del impor-
te de la sanción impuesta, en el periodo voluntario, en virtud de
lo dispuesto en el art. 4 del Decreto 67/1994 (D.O.E. 24.5), por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo volun-
tario, igualmente por la referida Consejería de Economía, Industria
y Comercio se le requerirá su pago en vía ejecutiva de aprecio, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto 67/1994, ya
citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a dis-
posición del destinatario en el Departamento de Sanciones del Ser-
vicio Territorial de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, 13 de febrero de 2001.–La Jefe del Servicio Territorial,
INMACULADA RODRIGUEZ FLORES.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 13 de febrero de 2001, por el
que se aprueban las bases para la provisión
de varias plazas.

Con fecha 13 de febrero de 2001, por Decreto n.º 132/2001 de la
Alcaldía de este Ayuntamiento, se han aprobado las Bases para la
provisión de las siguientes plazas:

a) Una plaza de Oficial de la Policía, mediante promoción interna,
por el sistema de concurso-oposición.

b) Tres plazas de Agentes de la Policía Local, por el sistema de
oposición libre.

c) Una plaza de Auxiliar Administrativo, como Funcionario, por el
sistema de concurso-oposición.

d) Una plaza de Operario de Limpieza Viaria, como Personal Labo-
ral Fijo, por el sistema de oposición libre.

e) Una plaza de Operario de Parques y Jardines, como Personal
Laboral Fijo, por el sistema de oposición libre.

f) Una plaza de Operario de Servicios Múltiples, como Personal La-
boral Fijo, por el sistema de oposición libre.

El tenor literal de estas Bases es el siguiente:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA
POLICIA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

PRIMERA.–NATURALEZA Y CARACTERISTICAS

La convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante el pro-
cedimiento de concurso-oposición y por promoción interna, de
una plaza de Oficial de la Policía Local, encuadrada en la Esca-
la de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
clase Policía Local, dotada con el sueldo correspondiente al gru-
po D, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislación vigente y aquellas que
la Corporación de este Ayuntamiento tenga acordadas o pueda
acordar.

SEGUNDA.–CONDICIONES Y REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1.º - Ser español.

2.º - No haber sido separado del servicio, en virtud de expediente
disciplinario de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3.º - Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber cum-
plido los cincuenta antes de la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias.

4.º - Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejer-
cer adecuadamente las correspondientes funciones.

5.º - Estar en posesión, en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias, del Título de Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional de Primer Grado o equivalente.

6.º - Pertenecer a la plantilla de funcionarios del este Ayuntamien-
to, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, clase Policía Local y haber permanecido, al menos, dos años
de servicio efectivo en dicha categoría.
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